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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México; de veintitrés de abril de dos mil veinticinco.

VISTO el expediente electrónico formado con motivo del recurso de revisión  00093/INFOEM/IP/RR/2025, promovido por  una persona que no dio información, a quien en lo sucesivo se le identificará como EL RECURRENTE, en contra de la respuesta de la Instituto Mexiquense para la Discapacidad, en lo sucesivo el SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la presente resolución, con base en los siguientes:

[bookmark: _heading=h.gjdgxs]ANTECEDENTES
SOLICITUD
1. El quince de noviembre de dos mil veinticuatro, se presentó ante el SUJETO OBLIGADO a través del SAIMEX, la solicitud de información pública registrada con el número 00013/IMD/IP/2024; mediante la cual se solicitó la siguiente información:

“Por esta vía, solicito la información siguiente: 1. La bolsa de trabajo que se tiene para las personas que tienen alguna discapacidad; 2. Los apoyos con los que se cuentan dirigidos a las personas con discapacidad; 3. Lugares donde se puede acudir para ser beneficiario de estos beneficios en el Ayuntamiento de Coacalco; 4. Requisitos para acceder a estos programas y apoyos” (Sic)

· Se eligió como modalidad de entrega de la información: A través del SAIMEX.

RESPUESTA

2. El nueve de diciembre de dos mil veinticuatro, el SUJETO OBLIGADO, dio respuesta a través del archivo solictud saimex 13.pdf, del que se desprende lo siguiente:

· Escrito del que se desprende lo siguiente: 

“1. La bolsa de trabajo que se tiene para las personas que tienen alguna discapacidad. 
Respuesta: Se hace de conocimiento que este Instituto Mexiquense para l Discapacidad no cuenta con una bolsa de trabajo, en virtud de que se tiene en desarrollo un proyecto para la creación de una plataforma de inclusión laboral, sin embargo, actualmente este instituto coadyuva con la estrategia de abriendo espacios de la secretaria del trabajo, por lo que es requerido que para ingresar a esta estrategia el solicitante se ponga en contacto con el instituto a efecto de conocer los requisitos, así como enviar su curriculum al correo electrónico: sublegislacion@edomex.gob.mx, así mismo en la página oficial del instituto se publican algunas vacantes que son ofertadas por diversas empresas para la inclusión laboral.

2. Los apoyos con los que se cuentan dirigidos a las personas con discapacidad.
Respuesta: Este Instituto realizan vinculaciones respecto de las solicitudes de las personas con discapacidad recibidas y dependiendo con las necesidades que se pretenden cubrir son vinculadas como diferentes instituciones públicas y privadas con las que se trabaja en conjunto siendo estos la obtención de la donación de auxiliares de la marcha y movilidad como aparatos auditivos, así como el otorgamiento de terapias de rehabilitación, psicológicas así como también asistencia a servicios médicos, lo anterior derivado de que este Instituto es un ente vinculador como lo establece la Ley para la Inclusión de las Personas con Discapacidad del Estado de México.

3. Lugares donde se puede acudir para ser beneficiario de estos beneficios en el Ayuntamiento de Coacalco
Respuesta: Este Instituto Mexiquense para la discapacidad no cuenta con oficinas regionales en ningún municipio por lo que de ser el caso y de así requerirlo se puede comunicar vía telefónica a las oficinas en el número: 722 2154317, para que se le informe del procedimiento a seguir y orientar al solicitante para enviar su petición por correo electrónico sublegislacion@edomex.gob.mx, anexando la documentación solicitada.

4. Requisitos para acceder a estos programas y apoyos
El Instituto al ser un ente vinculador y a efecto de brindar el servicio y/o apoyo solo requiere el envió de una solicitud en la cual se exprese las necesidades que se requieren cubrir, así como un documento médico en el cual se avale su condición de salud, así como datos personales de nombre, domicilio y teléfonos de contacto para que una vez canalizado las instituciones con las que se trabaja en conjunto puedan establecer contacto con el solicitante.”

INCONFORMIDAD
5. Inconforme con lo anterior, el quince de enero de dos mil veinticinco, el hoy RECURRENTE, interpuso recurso de revisión en contra de la respuesta emitida por el SUJETO OBLIGADO, manifestando las siguientes razones o motivos de inconformidad:

· [bookmark: _heading=h.30j0zll]Acto impugnado: “No me entregaron la información solicitada.”

· [bookmark: _heading=h.1fob9te]Razones o Motivos de inconformidad: “No me entregaron la información solicitada”


MANIFESTACIONES
6. La Comisionada Ponente con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción II de la ley de la materia, a través del acuerdo de admisión notificado el dieciséis de enero de dos mil veinticinco, puso a disposición de las partes el expediente electrónico vía SAIMEX a efecto de que en un plazo máximo de siete días manifestaran lo que a su derecho conviniera, ofrecieran pruebas y alegatos según corresponda a los casos concretos, y el SUJETO OBLIGADO presentará el Informe Justificado procedente.

7. El SUJETO OBLIGADO y el PARTICULAR fueron omisos en realizar manifestación alguna conforme a su derecho conviniera.


8. El nueve de abril de dos mil veinticinco, se notificó el acuerdo por el que se amplió el plazo para emitir resolución dentro del recurso que nos ocupa.

9. [bookmark: _heading=h.3znysh7]Finalmente, mediante acuerdo de veintinueve de enero de dos mil veinticinco , se  decretó el cierre de instrucción, por lo que no habiendo más que hacer constar, y-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

CONSIDERANDO

[bookmark: _heading=h.2et92p0]PRIMERO. De la competencia
10. Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver del presente recurso de conformidad con el artículo: 6, apartado A, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos trigésimo segundo, trigésimo tercero y trigésimo cuarto, fracciones IV y V, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; artículos 1, 2 fracción II, 13, 29, 36 fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y 7, 9 fracciones I y XXIV, y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

[bookmark: _heading=h.tyjcwt]SEGUNDO. De la oportunidad y procedencia.

11. El medio de impugnación fue presentado a través del SAIMEX, en el formato previamente aprobado para tal efecto y dentro del plazo legal de quince días hábiles otorgados; para el caso en particular es de señalar que el SUJETO OBLIGADO entregó su respuesta el nueve de diciembre de dos mil veinticuatro, de tal forma que el plazo para interponer el recurso de revisión transcurrió del diez de diciembre al veinte de enero de dos mil veinticinco; en consecuencia, el ahora RECURRENTE presentó su inconformidad el quince de enero de dos mil veinticinco; es decir, el mismo día en que se dio respuesta por lo que se estima que la inconformidad se presentó dentro del lapso legalmente establecido para tal efecto.

12. Por otro lado, el escrito contiene las formalidades previstas por el artículo 180 último párrafo de la Ley de la materia actual, por lo que es procedente que este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, conozca y resuelva el presente recurso.
[bookmark: _heading=h.3dy6vkm]TERCERO. Del planteamiento de la Litis.

13. Se solicitó tener acceso, a la información que a continuación se desagrega:

1. La bolsa de trabajo que se tiene para las personas que tienen alguna discapacidad; 
2. Los apoyos con los que se cuentan dirigidos a las personas con discapacidad; 3. Lugares donde se puede acudir para ser beneficiario de estos beneficios en el Ayuntamiento de Coacalco; 
4. Requisitos para acceder a estos programas y apoyos

14. En respuesta, el SUJETO OBLIGADO, dio respuesta como quedo referido en el numera 2 del presente proyecto. 

15. No conforme con lo anterior, el PARTICULAR, interpuso recurso de revisión, arguyendo medularmente que no se le entrega la información solicitada.

16.  En la etapa de manifestaciones las partes fueron omisas en pronunciarse al respecto.

17. En dichas condiciones, la Litis a resolver en este recurso se circunscribe a determinar si se actualiza la causal de procedencia prevista en el artículo 179, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; fracción que determina la hipótesis jurídica relativa a La negativa a la información solicitada; contexto del cual se dolió EL RECURRENTE al momento de interponer su inconformidad. 

18. De modo tal que el presente recurso de revisión se abocara en determinar si el SUJETO OBLIGADO con su respuesta ciertamente actualiza la causal de procedencia antes señalada. 

[bookmark: _heading=h.1t3h5sf]CUARTO. Del estudio y resolución del asunto.
	
19. Acotada la Litis del presente asunto, previo al estudio del asunto, es necesario mencionar que el derecho de acceso a la información está consagrado en instrumentos internacionales de los cuales el Estado Mexicano se ha adherido, sin oponer reserva alguna sobre lo que nos interesa, adoptando dichas disposiciones al Derecho Interno, específicamente a nivel Constitucional, tal y como lo prevén los arábigos 1 párrafos primero, segundo y tercero y 6 apartado A fracciones I, II, III, IV, V, VI y VII que a la letra señalan:
Artículo 1o. En los Estados Unidos Mexicanos todas las personas gozarán de los derechos humanos reconocidos en esta Constitución y en los tratados internacionales de los que el Estado Mexicano sea parte, así como de las garantías para su protección, cuyo ejercicio no podrá restringirse ni suspenderse, salvo en los casos y bajo las condiciones que esta Constitución establece.
Las normas relativas a los derechos humanos se interpretarán de conformidad con esta Constitución y con los tratados internacionales de la materia favoreciendo en todo tiempo a las personas la protección más amplia.
Todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen la obligación de promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos de conformidad con los principios de universalidad, interdependencia, indivisibilidad y progresividad. En consecuencia, el Estado deberá prevenir, investigar, sancionar y reparar las violaciones a los derechos humanos, en los términos que establezca la ley
[…]
“Artículo 6o.
[...]
A. Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federación y las entidades federativas, en el ámbito de sus respectivas competencias, se regirán por los siguientes principios y bases:
 I. Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público y seguridad nacional, en los términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, la ley determinará los supuestos específicos bajo los cuales procederá la declaración de inexistencia de la información.
 II. La información que se refiere a la vida privada y los datos personales será protegida en los términos y con las excepciones que fijen las leyes.
 III. Toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública, a sus datos personales o a la rectificación de éstos.
 IV. Se establecerán mecanismos de acceso a la información y procedimientos de revisión expeditos que se sustanciarán ante los organismos autónomos especializados e imparciales que establece esta Constitución.
V. Los sujetos obligados deberán preservar sus documentos en archivos administrativos actualizados y publicarán, a través de los medios electrónicos disponibles, la información completa y actualizada sobre el ejercicio de los recursos públicos y los indicadores que permitan rendir cuenta del cumplimiento de sus objetivos y de los resultados obtenidos.
 VI. Las leyes determinarán la manera en que los sujetos obligados deberán hacer pública la información relativa a los recursos públicos que entreguen a personas físicas o morales.
 VII. La inobservancia a las disposiciones en materia de acceso a la información pública será sancionada en los términos que dispongan las leyes. [...]
20. Esto es, que cualquier persona tiene el derecho al acceso de la información pública, información que consiste en aquella que sea generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los Sujetos Obligados, como así también lo señala la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios en su artículo 4, que toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados, es pública y accesible, de manera permanente a cualquier persona, privilegiando el principio de máxima publicidad, como así lo establece dicha determinación, que a continuación se transcribe para un mejor entendimiento:
“Artículo 4. El derecho humano de acceso a la información pública es la prerrogativa de las personas para buscar, difundir, investigar, recabar, recibir y solicitar información pública, sin necesidad de acreditar personalidad ni interés jurídico. 
Toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General, la presente Ley y demás disposiciones de la materia, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Solo podrá ser clasificada excepcionalmente Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios 29 como reservada temporalmente por razones de interés público, en los términos de las causas legítimas y estrictamente necesarias previstas por esta Ley.
Los sujetos obligados deben poner en práctica, políticas y programas de acceso a la información que se apeguen a criterios de publicidad, veracidad, oportunidad, precisión y suficiencia en beneficio de los solicitantes.”(Sic)
21. De lo precedente, se desprende que los Sujetos Obligados tiene la obligación o deber de atender las solicitudes de acceso a la información pública que se les hagan de su conocimiento y proporcionar la información pública que obren en su poder como así lo establece el artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual a la letra dice:
“Artículo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 
Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.” 
22. Es decir, que el derecho de acceso a la información pública se satisface en aquellos casos en que se entregue documento en que conste la información requerida, toda vez que, los Sujetos Obligados no tienen el deber de generar, poseer o administrar la información pública con el grado de detalle solicitado; esto es, que no tienen el deber de generar un documento ad hoc, para satisfacer el derecho de acceso a la información pública, como así lo establece el criterio 03/17 emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales, el cual señala lo siguiente:
03/17
“NO EXISTE OBLIGACIÓN DE ELABORAR DOCUMENTOS AD HOC PARA ATENDER LAS SOLICITUDES DE ACCESO A LA INFORMACIÓN.
Los artículos 129 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 130, párrafo cuarto, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, señalan que los sujetos obligados deberán otorgar acceso a los documentos que se encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar, de acuerdo con sus facultades, competencias o funciones, conforme a Las características físicas de la información o del lugar donde se encuentre. Por lo anterior, los sujetos obligados deben garantizar el derecho de acceso a la información del particular, proporcionando la información con la que cuentan en el formato en que la misma obre en sus archivos; sin necesidad de elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de información."(Sic)
23. Por otra parte, y aunado a lo antepuesto, el último párrafo del artículo 24 de la Ley de la materia, dispone que los Sujetos Obligados sólo proporcionarán la información pública que generen, administren o posean en el ejercicio de sus atribuciones; por consiguiente, la información pública se encuentra a disposición de cualquier persona, lo que implica que es deber de los Sujetos Obligados, garantizar el Derecho de Acceso a la Información Pública.

24. Siempre y cuando no se trate de información reservada o clasificada, que difundirla pondría en riesgo la seguridad jurídica y física del titular de la información, debiendo tener audacia los Sujetos Obligados para cuidar esta información a través del acuerdo clasificatorio del comité de transparencia y la versión pública que emita el servidor público habilitado de cada Sujeto Obligado; como así se establece en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

25. En conclusión, el derecho de acceso a la información pública, consiste en que la información solicitada conste en un documento en cualquiera de sus formas, a saber: expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los Sujetos Obligados; los que, podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico de conformidad con el artículo 3, fracción XI de la Ley de la materia, el cual señala lo siguiente: 
“Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
…
XI. Documento: Los expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los sujetos obligados, sus servidores públicos e integrantes, sin importar su fuente o fecha de elaboración. Los documentos podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico…”
26. Siendo aplicable, el Criterio de interpretación en el orden administrativo número 0002-11, emitido por Acuerdo del Pleno del Instituto de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado Libre y Soberano de México “Gaceta del Gobierno”, el diecinueve de octubre de dos mil once, cuyo rubro y texto refieren lo siguiente:
“CRITERIO 0002-11
INFORMACIÓN PÚBLICA, CONCEPTO DE, EN MATERIA DE TRANSPARENCIA. INTERPRETACIÓN SISTEMÁTICA DE LOS ARTÍCULOS 2°, FRACCIÓN V, XV, Y XVI, 3°, 4°, 11 Y 41. De conformidad con los artículos antes referidos, el derecho de acceso a la información pública, se define en cuanto a su alcance y resultado material, el acceso a los archivos, registros y documentos públicos, administrados, generados o en posesión de los órganos u organismos públicos, en virtud del ejercicio de sus funciones de derecho público, sin importar su fuente, soporte o fecha de elaboración.
En consecuencia el acceso a la información se refiere a que se cumplan cualquiera de los siguientes tres supuestos:
1. Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea generada por los Sujetos Obligados;
2. Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea administrada por los Sujetos Obligados, y
3. Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, se encuentre en posesión de los Sujetos Obligados.” (Énfasis añadido)

27. De ahí que el SUJETO OBLIGADO cuenta con el deber de satisfacer las solicitudes de acceso a la información que le sean formuladas y entregar la información pública que obre en sus archivos.
 
28. Ahora bien, a efecto de precisión se refiere que el Instituto Mexiquense para la Discapacidad, tiene como objetivo Asegurar la aplicación, ejecución y cumplimiento de la Convención sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad; así como formular políticas, estrategias y programas en materia de discapacidad que coadyuven a promover y garantizar la igualdad de oportunidades en el Estado de México; así como proveer e implementar diferentes acciones para el desarrollo de personas en situación de discapacidad, para brindar una mejor calidad de vida, respetando sus derechos y libertades fundamentales; como lo son: acciones en materia de salud y asistencia social, educación, trabajo y rehabilitación ocupacional, desarrollo social, movilidad, tránsito y transporte, comunicaciones, facilidades arquitectónicas y urbanísticas, cultura, recreación y deporte, turismo accesible, acceso a la justicia, libertad de expresión, opinión y acceso a la información.

29. Por lo que hace a las áreas que pudieran, generar, poseer y/o administrar la información, de acuerdo a la información publicada en la página del SUJETO OBLIGADO se localizó lo siguiente:

Manual General de Organización del Instituto Mexiquense para la Discapacidad.
III. ATRIBUCIONES 
LEY PARA LA INCLUSIÓN DE LAS PERSONAS EN SITUACIÓN DE DISCAPACIDAD DEL ESTADO DE MÉXICO 
TÍTULO TERCERO 
DEL INSTITUTO MEXIQUENSE PARA LA DISCAPACIDAD 
CAPÍTULO I DENOMINACIÓN, OBJETO Y PATRIMONIO

Artículo 11. Corresponde al Instituto para el cumplimiento de su objeto:
I. Diseñar, coordinar, aplicar y evaluar el Programa, con base en los lineamientos establecidos por esta Ley, estableciendo la política pública, en materia de discapacidad para el Estado y los municipios;
…

V. Proponer, diseñar y aprobar conjuntamente con las autoridades del Estado de México, acciones dirigidas a mejorar la condición social de las personas en situación de discapacidad en todos los ámbitos de su desarrollo y las necesarias para el cumplimiento de la presente Ley;
….
VII. Establecer un sistema de coordinación de trabajo entre las dependencias del Gobierno del Estado y el Instituto;
…
XIV. Promover acuerdos de colaboración con organismos públicos y privados para el desarrollo de proyectos que beneficien a las personas en situación de discapacidad;
…
XXI. Vigilar, propiciar y coadyuvar en el ámbito de sus atribuciones para que las organismos públicos y privados participen en acciones de inclusión laboral de personas en situación de discapacidad, fomentando progresivamente su participación en al menos el cinco por ciento del total de su plantilla;


VII. OBJETIVO Y FUNCIONES POR UNIDAD ADMINISTRATIVA 
208C08010000000 
OBJETIVO: DIRECCIÓN GENERAL Planear, organizar, dirigir, controlar y evaluar los programas, acciones y mecanismos interinstitucionales, públicos y privados, con estricto apego a la igualdad de género y respeto a los derechos humanos, que permitan impulsar y lograr la plena inclusión y desarrollo en todos los ámbitos de la vida de las personas en situación de discapacidad en el Estado de México. 

FUNCIONES:

…
Establecer los mecanismos de comunicación que permitan difundir los objetivos, programas y acciones en materia de discapacidad, a efecto de que sean aplicados en los sectores público, privado y social de la entidad.
…
Coordinar y promover con las dependencias de la administración pública las acciones y políticas públicas en materia de salud, educación, empleo, capacitación y deporte tendientes a garantizar la igualdad de oportunidades de las personas en situación de  discapacidad, verificando la adopción de las medidas y programas establecidos, con base en las políticas y lineamientos estatales, federales e internacionales.
…

30. El Reglamento Interno, refiere lo siguiente:

CAPÍTULO II
DE LA DIRECCIÓN Y ADMINISTRACIÓN DEL INSTITUTO 

Artículo 5.- La Dirección y Administración del Instituto corresponden:
I. A la Junta de Gobierno. 
II. Al Director General. 

SECCIÓN PRIMERA
DE LA JUNTA DE GOBIERNO

Artículo 6.- La Junta de Gobierno es el Órgano de Gobierno del Instituto, sus determinaciones serán obligatorias para el Director General y las unidades administrativas que lo integran. 
SECCIÓN SEGUNDA
DEL DIRECTOR GENERAL
Artículo 7.- Para el estudio, planeación y despacho de los asuntos de su competencia, el Director General se auxiliará de las unidades administrativas siguientes: 
I. Subdirección de Legislación y Vinculación para el Desarrollo de las Personas con Discapacidad. 
II. Subdirección de Planeación, Administración y Estadística.

 El Director General contará con las demás unidades administrativas que le sean autorizadas, cuyas funciones y líneas de autoridad se establecerán en el Manual General de Organización de este Organismo; asimismo, se auxiliará de los servidores públicos necesarios para el cumplimiento de sus atribuciones, de acuerdo con las normas aplicables, estructura orgánica y presupuesto autorizados.
CAPÍTULO IV
DE LAS ATRIBUCIONES ESPECÍFICAS DE LAS Y LOS TITULARES DE LAS SUBDIRECCIONES
 Artículo 11.- Corresponden a la Subdirección de Legislación y Vinculación para el Desarrollo de las Personas con Discapacidad, las atribuciones siguientes: 
I. Detectar y evaluar la condición de discapacidad en los diferentes municipios del Estado de México, a fin de conocer las necesidades prioritarias que deberán considerarse como objetivos y metas de los planes y programas de trabajo. 
II. Proponer al Director General, estrategias que permitan establecer redes de trabajo con instituciones de los sectores público, privado y social, orientadas a implementar proyectos y programas gubernamentales en materia de discapacidad.
III.  Identificar mecanismos de coordinación interinstitucional, con el propósito de promover alianzas y estrategias de colaboración para el desarrollo de proyectos y programas gubernamentales en materia de discapacidad. 
IV. Promover la vinculación con grupos representantes de la sociedad civil y organismos no gubernamentales, con el fin de lograr mayor representatividad en las políticas de discapacidad.
V. Mantener una adecuada coordinación con las autoridades federales, a efecto de proporcionar y obtener información en materia de discapacidad. 
VI. Organizar eventos de discapacidad de carácter interinstitucional e interestatal, así como apoyar el desarrollo de eventos similares promovidos por otras unidades administrativas. 
VII. Difundir entre las instituciones del Sistema Estatal para la Protección, Integración y Desarrollo de las Personas con Discapacidad, la información que en materia de discapacidad se obtenga de otros países, entidades federativas, organismos e instituciones, que puedan aportar conocimiento y experiencias sobre temas de interés para el Estado. 
VIII.  Coordinar y evaluar las acciones de vinculación interinstitucional, conjuntamente con las dependencias y organismos auxiliares involucrados, que permitan impulsar el desarrollo de proyectos estratégicos encomendados por el Director General. 
IX. Verificar la operación de los mecanismos de vinculación interinstitucional establecidos, y proponer su mejora o rediseño.
X. Supervisar, revisar, evaluar y capacitar en la obtención de dictámenes en materia de accesibilidad, física, tecnológica y todas aquellas que le sean encomendadas por el Director General. 
XI. Informar el avance y resultados de los proyectos gubernamentales emanados de la ejecución de acciones de vinculación interinstitucional. 
XII. Representar al Instituto, previo mandato que al efecto le otorgue el Director General, así como a sus unidades administrativas en los asuntos jurídicos de los que sean parte en el ejercicio de sus funciones, previa solicitud de las y los titulares, y realizar el oportuno seguimiento a los procedimientos hasta su conclusión. 
XIII. Coordinar y participar en la elaboración de proyectos de reglamentos, acuerdos, convenios, contratos y demás disposiciones jurídicas que se requieran para el funcionamiento del Instituto.
XIV. Elaborar y someter a consideración del Director General, proyectos de convenios, con instituciones públicas y privadas con la finalidad de proponer acciones y estrategias para fomentar la inserción laboral, educativa y social de las personas con discapacidad.
XV. Proponer estrategias para realizar diagnósticos, informes y opiniones como referencia obligada para el diseño y evaluación de políticas públicas en la materia. 
XVI. Elaborar, revisar y resguardar los convenios o contratos que pretenda celebrar el Instituto, procurando la protección de sus intereses. 
XVII. Compilar las leyes, reglamentos, decretos, acuerdos, convenios y demás disposiciones legales de carácter federal y estatal aplicables al Instituto. 
XVIII. Participar en el Comité de Adquisiciones y Servicios del Instituto, conforme a la normatividad aplicable en la materia.
XIX. Asesorar jurídicamente al personal del Instituto cuando por motivo del desempeño de sus funciones tenga que comparecer ante cualquier autoridad, siempre y cuando el Organismo no sea parte.
XX. Las demás que le confieran otros ordenamientos legales y las que le encomiende el Director General.


31. De lo anterior, se observa que la Subdirección de Legislación, Vinculación para el Desarrollo de las Personas con Discapacidad, el área competente para dar respuesta a lo solicitado, luego entonces se advierte que fue dicho Servidor Público Habilitado quien se pronunció al respecto, luego entonces se tiene por válido y se analizara la información proporcionada en respuesta. 

32. Ahora bien, respecto la respuesta proporcionada por el SUJETO OBLIGADO, se advierte lo siguiente:

	SOLICITUD
	RESPUESTA
	¿COLMA?

	1. La bolsa de trabajo que se tiene para las personas que tienen alguna discapacidad
	Se hace de conocimiento que este Instituto Mexiquense para la Discapacidad no cuenta con una bolsa de trabajo, en virtud de que se tiene en desarrollo un proyecto para la creación de una plataforma de inclusión laboral, sin embargo, actualmente este instituto coadyuva con la estrategia de abriendo espacios de la secretaria del trabajo, por lo que es requerido que para ingresar a esta estrategia el solicitante se ponga en contacto con el instituto a efecto de conocer los requisitos, así como enviar su curriculum al correo electrónico: sublegislacion@edomex.gob.mx, así mismo en la página oficial del instituto se publican algunas vacantes que son ofertadas por diversas empresas para la inclusión laboral.

	Parcialmente, ya que el SUJETO OBLIGADO, ya refirió que no cuenta con bolsa de trabajo,  sin embargo informó que coadyuva con la Secretaría del Trabajo, proporcionando el correo electrónico al cual enviar currículum, ahora bien, respecto las vacantes publicadas ofrecidas por diversas empresas, no se proporcionó el link o los pasos a seguir para la localización de la información solicita.
En virtud de lo anterior, no puede tenerse por colmado el rubro en comento.

	2.Los apoyos con los que se cuentan dirigidos a las personas con discapacidad.

	Este Instituto realizan vinculaciones respecto de las solicitudes de las personas con discapacidad recibidas y dependiendo con las necesidades que se pretenden cubrir son vinculadas como diferentes instituciones públicas y privadas con las que se trabaja en conjunto siendo estos la obtención de la donación de auxiliares de la marcha y movilidad como aparatos auditivos, así como el otorgamiento de terapias de rehabilitación, psicológicas así como también asistencia a servicios médicos, lo anterior derivado de que este Instituto es un ente vinculador como lo establece la Ley para la Inclusión de las Personas con Discapacidad del Estado de México.

	Si, derivado de que el SUJETO OBLIGADO, únicamente es un ente vinculador, tal como lo refirió, toda vez que una vez recibida un solicitud, este vincula con el ente público o privado para poder otorgar el apoyo según sus necesidades.

	3.Lugares donde se puede acudir para ser beneficiario de estos beneficios en el Ayuntamiento de Coacalco

	Este Instituto Mexiquense para la discapacidad no cuenta con oficinas regionales en ningún municipio por lo que de ser el caso y de así requerirlo se puede comunicar vía telefónica a las oficinas en el número: 722 2154317, para que se le informe del procedimiento a seguir y orientar al solicitante para enviar su petición por correo electrónico sublegislacion@edomex.gob.mx, anexando la documentación solicitada.

	Si, el Sujeto Obligado informó que no tiene oficinas, asimismo proporciono el número telefónico para que se le oriente para enviar su petición vía correo electrónico, sin embargo, se considera que el rubro queda colmado en virtud del Particular fue preciso en solicitar los lugares para acudir y ser beneficiario y el Sujeto Obligado refirió que no cuenta con oficinas.  

	4.- Requisitos para acceder a estos programas y apoyos

	El Instituto al ser un ente vinculador y a efecto de brindar el servicio y/o apoyo solo requiere el envió de una solicitud en la cual se exprese las necesidades que se requieren cubrir, así como un documento médico en el cual se avale su condición de salud, así como datos personales de nombre, domicilio y teléfonos de contacto para que una vez canalizado las instituciones con las que se trabaja en conjunto puedan establecer contacto con el solicitante.”
	Parcialmente, pues no proporcionó que requisitos debe tener el certificado, tampoco le informa el formato en que ha de proporcionar la información o las características necesarias, además de resultar ambigua la información. 
No  se soslaya que los requisitos deben ser precisos y deben estar publicados, por lo que se deben de proporcionar al mayor grado de desagregación de manera completa y correcta. 



33. Es por lo anterior, que se advierte que la información relativo a los numerales 1,2 y 4, no se pueden tener por colmados al encontrarse la respuesta ambigua e incompleta por las razones expuestas en la tabla anterior, por lo que en eras de dar atención a la solicitud de información, se deberá entregar la información solicitada de manera completa, clara y precisa al ahora RECURRENTE a fin de colmar en su totalidad la solicitud de información 00013/IMD/IP/2024.

34. Asimismo, no se soslaya que en dado caso que la información obre  en un link o liga de acceso, de conformidad a lo establecido por los artículos 11 y 161 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en lo que se señalan las características que debe tener toda información entregada por los sujetos obligados desde el momento de su generación, publicación y entrega, así como la forma en que se deberá consultar la información, señalando una fuente precisa y concreta, a saber:

“Artículo 11. En la generación, publicación y entrega de información se deberá garantizar que ésta sea accesible, actualizada, completa, congruente, confiable, verificable, veraz, integral, oportuna y expedita, sujeta a un claro régimen de excepciones que deberá estar definido y ser además legítima y estrictamente necesaria en una sociedad democrática, por lo que atenderá las necesidades del derecho de acceso a la información de toda persona.
[…]

Artículo 161. Cuando la información requerida por el solicitante ya esté disponible al público en medios impresos, tales como libros, compendios, trípticos, registros públicos, en formatos electrónicos disponibles en Internet o en cualquier otro medio, se le hará saber por el medio requerido por el solicitante la fuente, el lugar y la forma en que puede consultar, reproducir o adquirir dicha información en un plazo no mayor a cinco días hábiles. La fuente deberá ser precisa y concreta y no debe implicar que el solicitante realice una búsqueda en toda la información que se encuentre disponible.” (Sic)

35. De los artículos transcritos se establecen las características que debe tener la información desde el momento de su generación, publicación y entrega; de igual manera se contempla el procedimiento a seguir por el sujeto obligado para informar a los solicitantes sobre información que se encuentre disponible en libros, compendios, formatos electrónicos, entre otros, haciéndole saber al solicitante como podrá consultar, reproducir o adquirir la información, en un plazo no mayor a cinco días hábiles, comprendiendo:


a. La fuente
b. El lugar y
c. La forma 

36. Asimismo, se establece que la fuente de la información deberá ser:


a. Precisa
b. Concreta
c. Y no debe implicar que el solicitante realice una búsqueda en toda la información que se encuentre disponible.

37. [bookmark: _heading=h.tzq04pw58ig6]Imperativos legales que establecen el procedimiento que debe seguir el Sujeto Obligado, mismo que debe de ser preciso sin que implique una búsqueda.
38. Es por lo anterior que este Organismo Garante exhorta de manera respetuosa al Sujeto Obligado para que en futuras ocasiones que pretenda emplear ligas electrónicas para atender las solicitudes de información, se asegure de que dichos enlaces sean accesibles para los solicitantes, esto es, que puedan copiarse y pegarse con facilidad para su consulta y que remitan a la fuente concreta donde obra la información.

39. Es por lo anteriormente expuesto, este Instituto estima que las razones o motivos de inconformidad hechos valer por EL RECURRENTE devienen fundadas y suficientes para MODIFICAR la respuesta a la solicitud de acceso 00013/IMD/IP/2024, que origino el Recurso de Revisión 00093/INFOEM/IP/RR/2025.

40. Así, con fundamento en lo previsto en los artículos 5, párrafo trigésimo segundo, trigésimo tercero y trigésimo cuarto, fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2, fracción II, 29, 36, fracciones I y II, 176, 178, 179, 181, 185 fracción I, 186 y 188 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Pleno: 

RESUELVE
PRIMERO. Resultan parcialmente fundadas las razones o motivos de inconformidad planteadas por EL RECURRENTE, en términos del Considerando CUARTO de la presente resolución.

SEGUNDO. Se MODIFICA la respuesta proporcionada por EL SUJETO OBLIGADO a la solicitud de información  00013/IMD/IP/2024, en términos del considerando CUARTO de la presente resolución y se ORDENA entregue al RECURRENTE, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), los documentos  al quince de noviembre de dos mil veinticuatro donde conste o se advierta lo siguiente: 
a) La liga de acceso mencionada en respuesta, en formato abierto.
b) Requisitos para acceder a los programas y apoyos dirigidos a personas con alguna discapacidad.

[bookmark: _GoBack]TERCERO. NOTIFÍQUESE la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado vía SAIMEX, para que conforme al artículo 186 último párrafo, 189 segundo párrafo y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, e informe a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente y, se le apercibe que en caso de negarse a cumplir la presente resolución o hacerlo de manera parcial, se le impondrá una medida de apremio de conformidad con lo previsto en los artículos 198, 200, fracción III; 214, 215 y 216 de la Ley  de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
CUARTO. De conformidad con el artículo 198 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de considerarlo procedente, el SUJETO OBLIGADO de manera fundada y motivada, podrá solicitar una ampliación de plazo para el cumplimiento de la presente resolución.
[bookmark: _heading=h.lnxbz9]QUINTO. Notifíquese a EL RECURRENTE la presente resolución, vía SAIMEX.
[bookmark: _heading=h.768tq55p1pw4]
[bookmark: _heading=h.6bsv9oi9ehm9]SEXTO.- Se hace del conocimiento del RECURRENTE que, de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en caso de que considere que la resolución le cause algún perjuicio podrá impugnar vía juicio de amparo en los términos de las leyes aplicables.

[bookmark: _heading=h.35nkun2]ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS, MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA, SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ, LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA EMITIENDO VOTO PARTICULAR; EN LA DÉCIMA CUARTA SESIÓN ORDINARIA, CELEBRADA EL VEINTITRÉS (23) DE ABRIL DE DOS MIL VEINTICINCO, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
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